
, ATENCION N* 00116695 Recibo N* 2010-28-00002075 COPIALITERAL — Partida N” 01248898 

  

    
     

  

    

o 3 
e z 53 

l as 
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OFICINA LIMA 5 

INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANONIMAS E 3 
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REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS; A 

RUBRO : AUMENTO DE CAPITAL Y MODIF. DEL ESTATUTO. 
B 00002 bueno a 

Por Escritura Pública de pod 07-12-1999, otorgada ante eLN 
por Junta General Extraofdiñiaria de Accionistas del 13-10-1 
DEL ESTATUTO: ADECUAR--EL- ESTATUTO A 

SOCIEDADES: Artículo 1”.-.Bajo.la denominación de “8 
indefinida, Articulo 2” El..domicilio de la sociedad Y 

. sociedad tiene por OBJETO principal . es «dedicarse . 
turismo interno, turismo lexterior, así cómo a la y 
comprende el desarrollo de todas 'aquellas actigidad 
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General de Accionistas acuerde emprendeg, y ¡culo Ap AS 8É £ 
S/.432,618.00 nuevos soles representado po ¿$ ZÉ 9 E 
cada una, íntegramente stiscrita y tota rá S) regi aro $ 
93" de la Ley. Articulo 6”. Lás'acció san 8 ; 08 $ 
Junta Goncral de Accionistas. salvo orcs, En Hue tendrá cl valor ¿0 2.3 
que les asigne la ley. En caso transfégir*sus acciones a otro tOÉ£ 3 
accionista o a terceros debe comunk te ión escrita dirigida al i S = 
gerente general. quien poqgé4% y s accionistas... en la 19 3 S 

comunicación del accioni AbES*del posible prador... la transferencia ¿8 Z 
solo surtirá efectos para la p ita en el libro de matriculas... t S 
Articulo 8”. En todo caso ionistas gozaran del derecho de e 
preferencia para suscri la Junta General. convocatoria, = 

. de Sociedades. Articulo 7. EL”. -* 5 
igección de los negocios sociales 3 
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ión señaladas en la ley, en el presente 
Se patos que lo ordene la ley o el estatuto 
esentación de la sociedad otorgando los poderes 

¿a sociedad tendrá un Gerente General y, dey 
¡dhÉY podrán o no scr directoros o: accionistas.3 

ififlad del Gerente General. las siguientes: 1)% 
Ftontratos ordinarios correspondientes al objetar, 

e de autoridades con las facultades previstas erhs 
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Articulo 20%. Son atribuciones *Y,, ¿e 
Atribuciones: a) Celebrar y ejegtga 
social... b) representar a la sqeiedal 

los artículos 74%, 75%, TT" Y 
el artículo 10? de la Le, 5. y demás normas conexas. El Gerente General es particularmente 
responsable por: a) encia ; regularidad y veracidad de los sistemas de contabilidad, los5 
libros que la ley orfiag levar a la sociedad... Articulo 22%. Disolución, liquidación y extinciónY * 

se rige por los artígulos 407”y siguientes de la “Ley”. Articulo 23”. En todo lo no previsto por el» 

presente cstatutoz3s las disposiciones de la Ley. NOMBRAMIENTO DE MANDATARIOSY 
estorio de la sociedad por lo que resta del 1999 y hasta marzo del año 2,0033 

residente, IBELICE JUSTO DE LEON; Directores: MARGARITAS 

    

   
   

¿0 CABALLERO, Asimismo queda designado como Gerente General señora:3 A 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERÚ | 

Presentada para sulenticar la firma | 

que ántecede, el suscrito certifica que 

es auténtica siendo la que usa__1A 

señora Tula  Anela 
floreana de Dueñas 

Funcionario de la Dirección de Legali 
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Exterlores del Perú en todos sus actos, | 
Autenticación N* _233 fto 
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LIMA 15 FEB. 2018 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante mí- 

Quito, 29 ” 2010 hr 
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INSCRIPCION DE SOCIEDADES ANONIMAS 
SOLMARTOUR S.A 
  

REGISTRO DE PERSONAS JURÍDICAS 
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Por Junta General de fecha 21.06.2006 se acordó el otorgamjen DERES para el ej 
la representación de la sociedad en la siguiente forma, sin: $ de las facultades of 
en anteriores poderes inscritos en esta partida , dos cualefiquiéiy»de los señores MAPS 
REVILLA CALVO con D.N.I. N* 10307401, IBELICE J 
FERNANDO OTERO STEINHART con D.N.I 

GANOZA con D. NI N "10308440, firmando conj 

a toda clase de actos jurídicos, ásÍ com 
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39839 y DORIS COVICH 
Y representan a la sQ d, estando 
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muebles, e ueb «df general y/o de la sociedad, 

ns o de la'sociedad, de promesa de 
Ko de la sociedad, de permuta de 

dle asociación en participación, de 
2, de publicidad, de construcción, de 

trabajo de toda clase, de donación, de 

Ln la intervención de las autoridades 
a clasetg/o naturaleza. - Así consta de la 

Davi ez- que Tavella con fecha 28.06.2006 
fojas 132 134 del Libro de Actas Junta General 

nte el uis Suarez Vargas, Juez de Paz Letrado, 

io del Lg. Juzgado de Paz Letrado de Lince y San 
PM horas, bajo el N*2006-00325491 del 

'004216-58 y 0044608-07.- LIMA, 14 de Julio 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
CONSULADO GENERAL EN LIMA - PERU 

Presentada para autenticar la firma 

que antecede, el suscrito certifica que 
es auténtica siendo la que usa __lA 

señor A Ju la Adela 

Horeane Áde Dueñas 

Funcionario de la Dirección de Legali- 

zaciones del Ministerio de Relaciones 

Exteriores del Perú en todos sus actos, 

Autenticación N*_Z36 lto______ 
Derechos cobrados US$_30=______ 
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Julia Adela Morsano de Dueñds 
Departamento de Legálizacionei 
Dirección de Trámites Consutaras 

LIMA 15 FEB. 2010 

  

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al documento presentado ante m!- 
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INSCRIPCIÓN DE SOCIEDADES ANÓNIMAS 2 md 
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  MARGARITA REVILLA CALVO, A) La gerenta General, sin perjuicio de las facultadse que 

le otorgan los presentes estatutos y la ley representara a la sociedad a sola firma con las 
siguientes facultades: a) Celcbrar negociar y suscribir todo tipo de contratos civiles mercantiles y 

bancarios.... b) Participar en concursos públicos, licitaciones o adjudicaciones directas... c) 
Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades, sean) , judiciales, politicas, 
administrativas u otras con las facultades generales y especiales Eto contenidas en los 

artículos 74% y 75% del C.P.C... d) Representar a la socici distintas oficinas y 
comisiones que integran el INDECOPI, con las facultades degós afifígulos 74? y 75” del C.P.C. joo 

irar bi E B). La gerento Gal” 

    

      
         

            

   

   

señora MARGARITA REVILLA CALVO, firmand 
los directores señores: BELICE JUSTO DE CA 

OTERO STEINHART ó con la Gerente de Ad 
GANOZA, representara a la socicdad con laggsio 

transferir y avalar. letras de cambio, vales? p 
contratos bancarios en cuenta corriente, de; : 
cuentas que fueren necesarios... c) Grayal 
cualquicr otra garantía personal... d) Y 
especificas reales. personales o sin al 

. ADMINISTRATIVA de la sociedad 
Junta General resolvió ratificar el e 

Puno, adecuándolas a las disposi Fdétla Ley yo 
encuentran inscritas cn la a i 
los poderes conferidos a 
AVALOS. CHIRINOS, 
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Érente Adgkinistrativa señora DORIS 
e las 10:27 horas, bajo el N* 
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NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito,2 9 MAR A 
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En virtud del título Archivado que diera mérito a extender e 
que antecede, se rectifica tal asiento, cn cl sentido q 

' General, señora MARGARITA REVILLA CALVO, 
Ñ con uno cualquiera de los Directores, señores: IBEL 

DE LEÓN ó FERNANDO OTERO STEINHÉ 
Administrativa de la sociedad señora DO 

el acápite d) del referido literal B, en el 

sigue: “d) Obtener u otorgar préstar 
reales, personales o sin garantía alg 
nombre correcto de la Gerente $ 
GANOZA, y no como se consigg 
05/07/00 a las 11:00 horas, bajo 

Derechos : S/. 14.00 con recibo 

us
pe
nd
id
os
 

IM
PR
ES
IO
N:
25
/0
1/
20
10
 
10
:4
0:
40
 
Pa
gi
na
 

14
 

de
 
32
 

No
 e
xi
st
en
 

Tí
tu
lo
s 

Pe
nd
ie
nt
es
 

y/
o 

S 

ao o 
3 
e 

a ou 3 
2 
¿2 
o 

DN 

o 3 
a 

Página Núme 
Resolución del Superintendente Nacional de los Registros Públicos N* 124-97 SUNARP 

 



NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mi- 

Quito, 2 9 MA TO ] 
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